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La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN allegada al plenario1 por 

la apoderada judicial de la parte ejecutante, que fuera coadyuvada por el 

representante legal de la misma, como quiera que al interior del proceso ni se ha 

comunicado ni tampoco se ha aceptado subrogación del crédito alguna, razón por 

la cual, no es dable a la fecha aceptar la terminación allegada vía correo electrónico, 

en los términos en que fuera presentada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas a llegadas al plenario por 

la DIAN2, en las que comunican que la sociedad ejecutada AGUA AZUL DE 

COLOMBIA posee deudas con la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Girardot por valor de $9’206.000.00 = M/cte. Agréguense dichas respuestas al 

plenario, para los fines legales a que hay lugar y téngase en cuenta la prelación de 

embargo, en caso de lograrse o recaudarse pagos al interior del plenario.  

Así mismo, la información arriba indicada ha de ponerse en conocimiento de las 

partes para que si a bien tienen eleven las manifestaciones del caso respecto de lo 

comunicado, para lo cual deberán solicitar el acceso del expediente en los términos 

de lo reglado en el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos 16 y 17 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivos No. 018 y 021 del expediente digital. 
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